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Artículo 1°.- Reemplázase el inciso d) del artículo 30º de la Nor 

ma Jurídica de Facto Nº 1170, ratificada por Ley -

Nº 712 por el siguiente: 

11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
d) El personal comprendido en el Estatuto del Trabaja

dor de la Educaci6n de la Provincia, y el personal

docente de los establecimientos educacionales priva 

dos autorizados y/o incorporados a la enseñanza ofi 

cial i en virtud de la Norma Jurídica de Facto Nº 1180 

y/o sus modificatorias." 

Artículo 2° .- El Poder Ejecutivo Provincial, dentro de los noven 

ta días de promulgada esta Ley, dictará las normas 

reglamentarias de incorporaci6n de los docentes de establecimien 

tos privados al sistema previsional establecido por la Norma Ju

rídica de Facto Nº 1170 y sus disposiciones modificatorias. 

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los tres días del 

mes de mayo -de mil novecientos noventa.-
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SANTA ROOA, 1 7 M~Y 1990 

POR TANTO: 

. 
Téngase por IEY : de la Provincia.-~se al Jegistro Oficial y al Bole 

/ 

t!n Oficial, cúmplase , comuníquese, publ{quese y arch{vese.-
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SECRETARIA GENERAL DE LA¡ GOBE R'1 ACI CN: 
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Registrada la presente IEY, bajo el n.Q 

nero MIL DOOCIENTOO NUEVE (1.209).-
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